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PROTOCOLO DE EXAMEN EN ASPO  

PARA MESAS DE DICIEMBRE 2020 

CARRERA: PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL 

MATERIA: PSICOLOGÍA SOCIAL E INSTITUCIONAL. 

PROFESOR/A: LIC. Y PROF. MARIELA BORELLO 

CURSOS CORRESPONDIENTES AL DOCENTE: 2 “C” 

 

ACLARACIÓN PREVIA A LA LECTURA DEL PROTOCOLO 

 Dado que esta modalidad de examen NO es la que se planificó en ninguna de 

las cursadas que han realizado los/las estudiantes al momento de regularizarla 

y, reconociendo que este año (2020) -según se comunicó desde la Dirección 

Provincial de Formación Docente- no se computará en los plazos de vigencia 

para el régimen académico en cuanto a las correlatividades y/o vencimiento de 

la regularidad (CTC.2), se recomienda preparar el examen final para una 

instancia “presencial” en la que se puedan garantizar las condiciones de 

posibilidad vinculadas tanto al derecho a la conexión como a la conformación 

de comisiones evaluadoras, la existencia de actas y libros en los que se pueda 

asentar las calificaciones de la evaluación final y la posibilidad de completar en 

el momento la libreta del estudiante.  

 

 El examen será condicional hasta chequear que se reúnen las condiciones 

necesarias para poder presentarse al examen en el caso de correlatividades 

(instancia que se dará cuando se reanude la presencialidad). 

 

 Otro aspecto que deberá tenerse en cuenta a la hora de presentarse en el 

examen será la disponibilidad real de conectividad virtual por parte del 

estudiante y el/los docente/s que conformen la comisión (algo que no se puede 

garantizar por ningún docente). Esto supone que no todos puedan participar de 

las instancias evaluativas por las condiciones tecnológicas y los costos 

económicos, lo que genera una mayor desigualdad en la comunidad educativa. 

 

 En cuanto a los tiempos, la modalidad de examen oral implica un menor tiempo 

de reflexión para la resolución de tareas por cada participante. 
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 Finalmente, sin acordar con la toma de exámenes en estas condiciones por los 

motivos mencionados más arriba, actuando a partir de las pautas que se dieron 

oportunamente para rendir los finales y la forma en que lo han realizado 

otros/as colegas a fin de cumplimentar el pedido desde la superioridad, hago la 

presentación del presente PROTOCOLO que se espera sea leído 

detenidamente. 

 

PROTOCOLO SOBRE LAS CONDICIONES PARA RENDIR EXAMEN de 
PSOEI 

CONTENIDOS: 

 Unidad 1: La Psicología Social 

La Psicología Social. El estudio de la interacción humana como abordaje de la articulación entre 

lo sociohistórico y la subjetividad. Las unidades de análisis supra-individuales y la búsqueda de 

las leyes de su comportamiento: grupos, instituciones, comunidades. 

Carácter poliparadigmático de la Psicología Social: Principales corrientes de investigación y 

orientaciones teóricas: Elton Mayo y las investigaciones psicosociológicas americanas. Kurt 

Lewin: sus estudios sobre el liderazgo y el comportamiento en los grupos. La psicología social 

de Enrique Pichón Rivière.  

 

Unidad 2: La interacción sujeto-contexto social. 

Noción de grupo. Tipos de grupo. El grupo operativo de aprendizaje. 

La dinámica grupal. Status y rol. Clasificación de los roles. Conflicto de roles. 

Liderazgo. Estilos: autoritario, democrático y el laissez faire. 

Las redes de comunicación en los pequeños grupos. La comunicación radial, en 

círculo y en cadena. 

 

 

 

1)   Medio de contacto con docente responsable del Espacio Curricular:  

La docente no responderá consultas individuales. Realizará un vivo de 
Instagram por medio del Instagram docente de la profesora (la.profe.borello) 
anunciado también por la misma vía. 

2) Modalidad de examen adoptada 

- Sincrónica mediante Plataforma para Videoconferencias. 

- El examen podrá darse de manera individual o grupal. 

 

3) Medio Virtual a utilizar 



- Plataforma para Videoconferencias ZOOM o meet ( a decidir por la profesora 
según el estado de saturación de las plataformas) 

 

4) Tiempos previstos 

- Videoconferencia: como el examen es oral se considerará un mínimo de 15 
minutos y hasta un máximo de 30 minutos (según si el examen es individual o 
grupal) 

 

5) Criterios de evaluación, corrección y acreditación 

Examen final oral mediante videoconferencia. (Nota mínima de aprobación: 4 (cuatro)). 

El alumno se presentará individualmente o en grupo. Desarrollarán los temás en 
base a las guías de preguntas elaboradas por la profesora para orientar la 
lectura de los textos.   
En caso de que el desarrollo teórico sea considerado insuficiente por los 
docentes integrantes del tribunal, se realizarán de 2 a 4 preguntas de los 
contenidos del programa. 

 

 En todos los casos se tendrá en cuenta: la coherencia y cohesión del discurso 

lograda en los diferentes lenguajes utilizados en los productos, la claridad 

conceptual, que se utilice el vocabulario propio de la asignatura, así como el 

uso de las formas propias del ámbito académico; la mención correcta de los 

autores utilizados para el estudio de los temas que participan del examen; 

pronunciación clara; velocidad adecuada para hablar, entonación matizada y 

volumen pertinente. 

 

 Al finalizar el examen se hará una devolución breve indicando fortalezas y 

debilidades apreciadas en el examen. 

 

6) Procedimiento del examen 

Detalle de la mecánica a desarrollar para el examen: 

Como el examen se llevará adelante mediante Plataforma para Videoconferencias: Se 

compartirá el link de invitación a la videoconferencia en la historia del Instagram de la 

profesora (la.profe.borello) el día del  examen. Se solicitará a todos/as los/as 

estudiantes ingresar en el horario previsto para acordar el orden en el que se 

presentarán. Cada estudiante deberá acreditar identidad mostrando a la cámara libreta 

de estudiante y DNI.  

Una vez organizado el orden para rendir, el/la primero/a permanecerá en la 

videoconferencia. Los restantes serán enviados por el profesor a la sala espera de la 

plataforma. La profesora dará ingreso a cada estudiante oportunamente y según el 

orden de turnos acordado. 

El examen será grabado como forma de resguardo tanto para el alumno como para los 

docentes que integran el tribunal. 



 

 

7) Notificación del resultado y devolución. 

 - Como se trata de Videoconferencias, la devolución se hará al finalizar el 

encuentro. 

- Los docentes que conformen el tribunal evaluador podrán silenciar la reunión y 

compartirán (por celular o medio acordado) su valoración. Una vez definida, se 

habilitará el micrófono para hacer la respectiva devolución al estudiante. 

-El estudiante podrá realizar captura de pantalla del acta volante donde figura su 

calificación.. 

 

8) Otras consideraciones 

ANTES DEL EXAMEN 

Pautas para la ambientación del espacio donde va a rendir: 

● El lugar físico destinado para desarrollarse el examen debe respetar y 

prever la suficiente privacidad. En la habitación destinada a tal fin sólo se 

permitirá la presencia del estudiante, no pudiendo acceder o permanecer 

personas extrañas. 

● No se permite la existencia de documentación (excepto la solicitada), 

bibliografía o papelería en el ámbito de la habitación 

● El/ La estudiante deberá procurar que el lugar elegido para rendir esté 

aislado de ruidos que perjudiquen la buena comunicación y que permita una 

visibilidad y audición adecuadas. 

● Cualquier anormalidad referida al espacio físico, ingreso de personas, 

interrupciones de terceros, etc. implicará la suspensión inmediata del examen. 

DURANTE EL EXAMEN 

1. El responsable del examen solicitará al/a la estudiante que se exhiba en la 

pantalla con su DNI y libreta del estudiante, a fin de acreditar su identidad y 

situación académica.  

 

2. El micrófono y la cámara del/de la estudiante deben estar abiertos en todo 

momento. Mientras dure el examen no pueden ser silenciados. 

 

3. Una vez finalizado el examen, el docente responsable, silenciará su micrófono 

y el de quien esté como vocal de la mesa para intercambiar la valoración del 

mismo por otro medio (WhatsApp por ejemplo) y una vez concluida dicha 

valoración, reanudará la sesión con el/la estudiante, habilitando nuevamente su 

micrófono para realizar la devolución del examen correspondiente. En el 

transcurso de esa valoración el/la estudiante permanece con la cámara y el 

micrófono abiertos. 

 

4. Mientras dure el examen, estudiantes y docentes deben mantener conductas 

acordes al nivel de la Educación Superior. 



 

5. Las notas serán volcadas en la libreta del/de la estudiante una vez que se 

retome la presencialidad, al igual que la confección del Libro de Actas por parte 

del Presidente de la Mesa Examinadora, con las firmas de los vocales, en el 

folio designado por cada preceptor. 

 

SITUACIONES EXCEPCIONALES: 

Si durante el transcurso del examen fallara la conexión de audio, de video, o de 

ambas, se dará un tiempo de tolerancia (que no exceda los 5 minutos) para que se 

reanude el examen. De persistir el problema, se descontinuará el mismo y se colocará 

en el Acta Volante la figura “ausente justificado por dificultades técnicas”. La situación 

se resolverá en diálogo entre el Presidente de la mesa y el Equipo Directivo 

ponderando los distintos aspectos que ocasionaron dicha suspensión. 

 

Definición horaria para el desarrollo de las mesas:  

✔ Todas las mesas de exámenes respetarán los días en los que se dicta cada 

materia. Como el examen es sincrónico, en el momento de inicio de la mesa 

de examen todos/as los/as estudiantes que quieran rendir deberán estar 

conectados. Aquel estudiante que no se conecte a horario, se considerará 

ausente. Tiempo de tolerancia: 10 minutos. 

 

 


